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buques e instalaciones portuarias 
u t i l izados para e l  comercio 

internacional  (terrorismo, narcotráfico, 
tráfico ilegal de armas, hurto, tráfico ilegal 

de personas, piratería). La aplicación a 
nivel buques inicialmente se dará para aquellos 

que movilicen carga superior a 500 toneladas, 
pero hay que tener en cuenta que los Estados 
Unidos la aplicarán a buques con capacidad 
mayor a 100 toneladas, indicando con esto y 
para Colombia concretamente que es 
conveniente obtener esta certificación de acuerdo 
a estos lineamientos, que es el mayor receptor
de las exportaciones de nuestro país.

El Gobierno colombiano designó a la Dirección 
General Marítima (DIMAR) para  certificar a los 
puertos colombianos en este asunto, previa 
realización del plan de evaluación, plan de 
protección de instalaciones portuarias y auditorias 
del Puerto. Ante las cuales  la SPRBUN, ha 
cumplido cabal y oportunamente, obteniéndose 
la certificación de cumplimiento al código, siendo 
resaltado por la autoridad marítima como uno 
de los primeros puertos del país en obtenerla.

El futuro de la SPRBUN

Gracias a los constantes esfuerzos de la Sociedad 
Portuaria Regional Buenaventura, los objetivos 
trazados para los primeros 10 años de concesión 
se han cumplido satisfactoriamente. Por eso hoy 
la SPRBUN goza de una imagen positiva en el 
tema de seguridad entre sus clientes, tiene el 
control absoluto de las mercancías que se 
trasladan a través de su Terminal Marítimo, 
ofrece garantías a sus clientes y genera en ellos 
permanencia, evitando reclamos por pérdidas 
y hurtos, así como por maltrato a la carga y, 
para resaltar, asumiendo todas las medidas 
necesarias para anteponerse al flagelo del 

terrorismo. De esta forma, la 
SPRBUN se asegura un futuro 
promisorio para los siguientes años 
de la concesión.

A raíz de los 
actos terroristas 

acontecidos en los 
Estados Unidos, el 11 

de septiembre de 2001, 
se vio la necesidad de incre-

mentar las medidas de seguridad en 
todos los puertos del mundo en general, con el 
fin de contrarrestar el accionar de los grupos 
terroristas que buscan protagonismo a través 
de acciones de impacto mundial, por eso la 
Organización Marítima Internacional (OMI) 
adopta el código ISPS (Siglas en inglés) y en 
Español PBIP (Código Internacional para la 
protección de los buques y de las instalaciones 
portuarias) mediante resolución adoptada el 12 
de diciembre de 2002 por la conferencia de 
los Gobiernos contratantes del Convenio 
Internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar y enmiendas  necesarias a 
los capítulos V y XI del convenio SOLAS, 
mediante las cuales el código será de obligado
cumplimiento a partir del 1 de julio de 2004.  

¿Qué es el  P.B.I.P.?

Es el código que establece un marco 
internacional para la cooperación  entre los 
Gobiernos, los organismos gubernamentales, 
administraciones locales y los sectores naviero 
y portuario con el fin de detectar y evaluar las 
amenazas para la protección 
marítima y tomar medidas 
preventivas contra los sucesos 
que afecten la protección de los

El primer Puerto del país 
en obtener el Código P.B.I.P.


